
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00393 00. 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE, a la parte demandante para que, de 

impulso al proceso y proceda a la notificación personal al 

demandado. De lo contrario manifestar el interés de continuar o no 

con la demanda.  

 

Se le concede el término de 10 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia por estados electrónicos para dar cumplimiento 

con el anterior requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 
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